
 
Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco 

 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física 

representante legal de la persona moral Construcciones y Proyectos Dajo, S.A. de  C.V. 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 

disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 6 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70240141, relativo al mantenimiento de pararrayos para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Acapulco, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Lic. Ma de Lourdes Garduño Rebolledo 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ACAPULCO, GRO. 
AV COSTERA MIGUEL ALEMÁN No. 2412 
FRACC. CLUB DEPORTIVO 
C.P. 39690 Acapulco, Gro. 
Tel. 744 484 6849 
Mai\ : ccjacapulco@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240141 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Construcciones y Proyectos Dajo, S.A. de C.V. Arq. José Natividad Cortés Soriano / Privada de Zacatecas No. 50 , Col. Adolfo Lopez Mateos Atizapan, Estado de México, 5291 O / 5887 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/05/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA R.F.C. CPD920713G84 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
05 DE JUNIO AL 04 DE JULIO 2024 Av. Costera Miguel Alemán 2412, Acapulco de Juárez 39690, MX, GRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 
10 1 SER MTTO PARARRAYOS ACA 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240141 . 

OBSERVACIONES , 
MANTENIMIENTO AL PARARRAYOS DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
ACAPULCO,GUERRERO. 

EL MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

SP.01 SERVICIO DE DESINSTALACION DE SISTEMA DE PROTECCION ATMOSFERICA 
EXISTENTE. INCLUYE MASTIL, BAJANTE, RETENIDAS, PUNTA PARARRAYOS Y TODO LO 
NECESARIO PARRA SU CORRECTA DESINSTALACION. (CON RECUPERACION) SERV 
1.00 
SP.02 SUMINISTRO E INSTALACION DE MASTIL DE ACERO INOXIDABLE DE 6.00 MTS DE 
LONGITUD, COMPATIBLE PARA INSTALARSE CON LA PUNTA DE 
PARARRAYOS,INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DEL MATERIAL, ADAPTADOR 
PARA PUNTA, UN NIVEL DE TENSORES (A4.00 METROSN) TENSORES DE CABLE DE 
ACERO INOXIDABLE CALIBRE 1/8", CON AJUSTADORES_PARA TENStON, ELEMENTOS 
DE FIJACION DEL MASTIL, ELEMENTOS PARA LA FIJACION DEL CABLE CONECTORES 
MECANICOS DE ACERO INOXIDABLE 1/8", CONSIDERAR EL ANCLAJE DE LOS TRES 
PUNTOS DE RETENIDA,, MATERIALES DE CONSUMO, ACARREOS DENTRO Y FUERA 
DE LA OBRA, RETIRO DE MATERIAL SOBRANTE, DESPERDICIOS, MERMAS, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, LIMPIEZA. ASEGURAR QUE LA PUNTA QUEDE 3 MTS 
SOBRE LA PARTE MAS ALTA DEL EDIFICIO.Y TODO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SP.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BASE TUBULAR DE ACERO 
INOXIDABLE DE 3 m. DE LONGITUD, COMPATIBLE CON EL DIAMETRO DEL MASTIL, Y 
CON LA RIGIDEZ MINIMA REQUERIDA PARA LOS ESFUERZOS MECANICOS QUE SE 
ESTABLECEN EN ESTA, EL MASTL INCLUYE: SUMINISTRO E INSTALACION DEL 
MATERIAL, ANCLAS ROSCADAS DE 13 MM DE DIAMETRO, TUERCAS, ARANDELAS 
PLANAS Y DE PRESION DE 13 MM DE DIAMETRO, MATERIALES DE CONSUMO, 
ACARREOS DENTRO Y FUERA DE LA OBRA, RETIRO DEL MATERIAL SOBRANTE, 
DESPERDICIOS, MERMAS, EQUIPO Y HERRAMIENTA, MANO DE OBRA, LIMPIEZA Y 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION, P.U.O.C.T. PZA 1.00 

SP.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PUNTA PREVECTRON 2, TS-2.25, 
PARARRAYOS MARCA ANPASA, CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION. PZA 1.00 

SP.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE PUESTA A TIERRA DEL 
PARARRAYOS, INDICANDO LOS HOMS PARA CADA SISTEMA DE TIERRAS EXISTENTE, 
ASI MISMO ASEGURAR QUE EL SISTEMA ESTE COMPLETO Y EN CONDICIONES 

63,756.67 
lm orte Total 

63,756.67 

CONTINUA 

Fecha de Impresión : 04/06/2024 13:49:31 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Cmte de Justicia de la Nación, en l_o sucesivo "Su_prema Corte", por con<lucto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el max1mo organo d_epos1tano del Poder Jud1c1al de la Federac1on , en tenrnnos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica 

O 
· • . . . . • 

1.2.- La presente contratac1on realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Acapul d f 'd d 1 . n s y 1, fracc1on 1, de la_ Ley Orgánica del P_oder Jud1c1al de la Federac1on . 
General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de siete de no~~- ~ co; o~m1 a·¡ ~on .º previsto en los artículos 43, fracc1on V ,_ 46, 47, fracc1on IV, 95, 96 y 97 , del Acuerdo 
administración y desincorporación de bien_es y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema C~rte de Justicia d:1~ ~eaci~n ~!c:~,~~~:~1:~:¡ ~~,/~~~~s~,:~flnu~1~\~~f¿oced1m1entos para la adquisición, arrendamiento, 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jund1ca en Acapulco, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con ¡0 dispuesto en el articulo 11 párrafo séptimo del Acuerdo G er~Í d Ad .. t .

6 
XIV/

20 1.4.- Para todo_l? relacwnado con el presente contrato, señala_con:io su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldi~ Cuauhtémoc códi o ostal 06;n0 c· e m1rns_r~c1 n 19. 
1.5.- L~. erogac,on que implica la .. presen~e contra_tac1on se realizara con cargo a la Unidad Responsable 24331201 S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cult~ra Ju~idi~a en Aca \1co iudad de Mex1co. 
11.- El Prestador de Serv1c1os_ man1fIesta baJo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: p • 
11.1 .- Es una persona moral deb1da~ente consrnuida b~jo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las espec1fi_cac1_ones tecrncas de los serv1c1o_s requeridos por la "_Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 
11.3.-A la fecha de ad¡ud1cac1on de la presente contratacIon, no se encuentra 1nhab11itado conforme a la legislación aplicable a los Poderes E'ecutivo Le · 1 tivo J d' · · • . . 
de los supuestos a que se refieren los art_iculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. J ' gis a y u ,c1al de la Federación para celebrar contratos; asImIsmo, no se encuentra en ninguno 
11.4.- Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

11.5.- P~•'ª todo lo relacio~ado ~.on el presente contrnt_o, ~_eñala como su domicilio el in?icado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La Suprema Corte Y el Prestador de Se,:v1_c1os , a quienes de manera coniunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 

:1~1 y- l~~c~~º;:i1~ ~~:~uª::~;~e la personalidad ¡und1ca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 

111.2.· Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance Y conterndo del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes : 

CLÁUSULAS 

~~t%%:n~º;o~i~:~i:1,gd:~=~~!e;¡,;:;::7:t~!;i~7e~~~~~¡"~:!s~::~~:%~~= t~:::'n~:~::ar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio , plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 

:egun~a. Mon~7~~0contr:o. El montlo) del presente contrato es por la cantidad de $63,756.67 (sesenta y tres mil setecientos cincuenta y seis pesos 67/100 moneda nacional) , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10 201.07 (diez mil 
os~~en os ~no . man a nac1ona , resultando un monto total de $73,957.74 (setenta y tres mil novecientos cincuenta y siete pesos 74/100 moneda nacional). ' 

~~~g:c~~:~/i::;~nn~~g¿~ei~;o~:~~i:i~~~¡dados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 

!~;:,:r:~:s~:~~¿~º~e~:~-~;r:~~'¿laºrte:~ "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señ~lado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a 

Par~ efectosfisca_les, el "Prestador de Servicios" deberá presentar _el o lo~ Comprobantes_Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJg502046p
5 

se un consta en 
la cedula de 1dent1ficac1ón fisc~I , expedida por,,el Serv1cI0 de Adm1~1strac1on Tnbutana, in_d1cando el dom1c1fio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. ' g 
~~~e~ue proceda el pago, la Administradora del contrato debera entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 

;i6ª9~~A~~~~~c~ed~r1~!::!~~~:,::~oservicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Avenida Costera Miguel Alemán 2412, Fraccionamiento Club Deportivo, código postal 

O~_inta. Vigencia del_ c_on!rato Y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de junio de 2024 y hasta el 04 de julio de 2024 . 
El Prestador_ de Serv1c1_os se compromete a prn~tar los servicios conforme a lo sIguIente: todos los días naturales del 05 de junio 2024 al 04 de julio de 2024. 
A la tenrnna cIon de la vIgencIa de esta contratacIon, no se deberá continuar con la prestación cfel servicio objeto de este contrato. 

El plazo_ de ~,estación de l_os servicios pacta~o en este contr~to únicamente podrá ser prorrogado por causas ple_namente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 

~~rse::;i~~º~e ~e~ua~c;:,P.~~~~~i::r:J~;:.,d:~i"co~~;:~':~ -~~::t~d~~ ~:s~e~~i~~="~I inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que 

Sexta. Penas conven_cionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme ¡0 siguiente: 
En caso de inc_umplim1ento de las obligaciones pactadas en el instrumento _contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de 
los serv1c1os, sin incluir el Impuesto al Valo:, Agregado, que no_ s_e l~,ayan rec1b1do, o b11;n,_ no se hayan recibido a ent~ra satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue pror~oga al Prestador de Serv1c10~ respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente 

;
I
i ~~n;:n~~e ;:::!'.~cfoen:i~~c~~:~:! ~~~~t':'n~~~:t~¡i:i:~~d:ni~~;~~~~~~ ~: ~~~~~~~i~~~ ~~tr~~:~i:~~e~~orv~~~!s:~sj~~s!:1~~~r,;t~podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

L~s penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por_parte de la "Suprema CQrte" al "Prestador de Servicios" y , de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Sept1ma. Garantfa de cumphm1ento. De conformidad con lo establecido e_n el articulo 169, fracción 11, [tercer/cuarto] párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el mo'.1to del presente contrato no excede la ca.n!1dad de 2,000 LIMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 

Octava: Pagos en exceso. Tratan_dose de pagos en exceso que haya rec1b1do el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que ·se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el _Cod1go Fiscal de la Federac1on y la Ley d.~ Ingresos de la Fed_er~

0
cIón como sI se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 

por d1as naturales , desde la fecha del pago al Prestador de Serv1c1os , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

~;~~;~·uf:::::::oªn~!~~~!:~t~:I c~',:~;::~~it pde~i!~~~~~•~:s~~,~~~~~~s~;;~~ ~a ;::~~=~i~~i~~~ i:~
I
=1 caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por ¡0 tanto libera a la "Suprema Corte" 

Asimismo, se preci~a que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de matenal y/o 1nformac1on, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta na encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
g:~~~a. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 

Será responsabilidad del "Prestador de_ Se':'icios" _cumplir con tod~s las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
respondera de las reclamaciones adm1111strat1vas Y ¡uIc1os de cualquier 01den que los traba¡adores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores . 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al '·Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Coite" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "P restador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de dafios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que 
haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier lltulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 

1
, 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregab)es que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 
y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , asl como 98, 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes , constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de la prestación del servicio. • 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son ~ 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material qve se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducir los en f 
medio electrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Dato$ Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el '"Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos 

E~~s~. ::_~:sp~:0~;,~: :~~e,:oc~~: ~o;~:a1;~~0d~~~1:~~t=~ó~~¿l~:i;:~:;~: ;;~aº!f~u~~~~~~;i;~a~~so~j~it~~:1~~::~~:~ ~~~;=~~n~~ :~:t~~~ti~~'. :~;~!~~de;~~:~:r~i~\~:!,d;:~b~~~o i~e s~~~~~,1~~ poder alguno de decisión sobre los datos personales. -

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cua lesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este ini,trumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Co11e" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de 
rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los articulas 153, 154,155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello 
implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto 
en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder de los defeclDs y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ac¡¡pulco adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como "Administradora" del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato , lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una pa,te a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumer1to contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, 

1
y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administralivo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTAD R DE SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ACAPULCO, GRO. 
AV COSTERA MIGUEL ALEMÁN No. 2412 
FRACC. CLUB DEPORTIVO 
C.P. 39690 Acapulco, Gro 
Tel. 744 484 6849 
Mail: ccjacapulco@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240141 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Arq. José Natividad Cortés Soriano/ Privada de Zacatecas No. 50 , Col. Adolfo Lopez Mateas Atiza pan, Estado de México, 5291 O / 5887 

FECHA DEL DOCUMENTO 
30/05/2024 

FECHA DE ENTREGA 
05 DE JUNIO AL 04 DE JULIO 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
R.F.C. CPD920713G84 

Av. Costera Miguel Alemán 2412, Acapulco de Juárez 39690, MX, GRO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240141. 

OPTIMAS DE FUNCIONEMIENTO, MEDICION DE LA RESISTENCIA A TIERRA DE LA RED 
DE PUESTA A TIERRA EN CONFORMIDAD DE LA NOM-022-STPS-2015 VIGENTE y/o 
ACTUALIZADA, CON UNION EQUIPOTENCIAL Y OTRA SIN UNION EQUIPOTENCIAL, 
INCLUYE. MEDICION CON EQUIPO CON CERTIFICADO DE CALIBRACION VIGENTE DE 
UN LABORATORIO CERTIFICADO POR EMA Y TOLO LO NECESARIO PARA SU 
CORRECTA MEDICION. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

LA GARANTÍA DE LOS TRABAJOS DEBERÁ DE CONSIDERARSE A 12 MESES A LA 
ENTREGA RECEPCION DE LOS TRABAJOS. 

PARA LA ATENCIÓN DEL PRESTADOR DE SE;RVICIOS PARA REVISAR Y/O CORREGIR 
ALGUNA FALLA DEL SISTEMA, ESTA DEBERA REALIZARSE EN UN TIEMPO NO MAYOR 
DE 24 HORAS AL LLAMADO Y/O REPORTE REALIZADO. 

1¡ TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2 NUMERO DE PROC,EDIMIENTO: PCAD/CCJ/ACAPULCO/05/2024 
3 CLASIFICACION: MINIMA 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 41, 43, 46, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO 
GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019 , 
5) ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
ACAPUlCO, GUERRERO 
6~ SESION CASOD: NO APL,ICA 
7 FECHA DE AUTORIZACION: 18 DE ABRIL DE 2024 
8 UNIDAD RESPONSABLE (2024): 24331201S0010001 CCJ ACAPULCO 
CENTRO DE COSTE: 052 , 
9) PARTIDA PRESUPUESTAL: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
INMUEBLES. , 
10lCERTIFICACION PRESUPUESTAL: NO APLICA 
11 AijEA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO, GUERRERO 
12 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
13 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACION: NO APLICA _ 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LIC. MA QE LOURDES GARDUNO REBOLLEDO, 
DI ECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ACAPULCO, ESTADO DE 
GUERRERO. , 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SI 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZON POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

lm orte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 04/06/2024 13:49:31 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ºSuprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación , en términos de lo dispuesto en los artlculos 94, de la c.onstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratac1ón realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la tit~lar de la Casa de la Cultura Jurld1ca en Acapulco, de conformidad con lo previsto en los art iculas 43, fracción V, 46, 47, fra cción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo 
Genernl de .Administración XIV/~019, d_el Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
adm1111strac1on y des111corporac1on de bienes y la contratac1on de obras y prestación de serv1c1os requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Acapulco, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331201S0010001, Partida Presupuesta! 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco. 
11.- El º Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente consíituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro PúblicQ de Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratadón, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos ; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111 .2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $63,756.67 (sesenta y tres mil setecientos cincuenta y seis pesos 67/100 moneda nacional} , más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,201.07 {diez mil 
doscientos uno 07/100 moneda nacional}, resultando un monto total de $73,957.74 (setenta y tres mil novecientos cincuenta y siete pesos 74/100 moneda nacional}. 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a 
entera satisfacción de la ··suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificación fiscal , expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 . de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Avenida Costera Miguel Alemán 2412, Fraccionamiento Club Deportivo, código postal 
39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de junio de 2024 y hasta el 04 de julio de 2024 . 
El "'Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: todos los dlas naturales del 05 de junio 2024 al 04 de julio de 2024. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que 
por escri to le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales . Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al '"Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte " al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorer la de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, [tercer/cuarto] párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlfa del cumplimionto 
del contrato, toda vez que e l monto de l presente contrato no excede la ca ntidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su total/dad de manera posterior a la prestación de los servicios . 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fi sca les. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dias naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se ppngan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilid~d para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civ il , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento , la "Suprema Corte" podrá ejercer l~s acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestad or de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial ~ 
Decima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que mtervengan en la realización del ob¡eto de este contrato seran trabajadores del Prestador de Serv1c1os", por lo que de nmguna manera existirá relac1on laboral entre ellos Y la "Suprema 
Corte " 
Sera responsab1l1dad del ' Prestador de Serv1c1os" cumplir con todas las obligaciones que a cjlrgo de los patrones establecen las d1spos1c1ones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba¡o, por tanto , 
respondera de las reclamaciones administrativas y ¡u1c1os de cualquier orden que los trabajadores del' Prestador de Serv1c1os" presenten en su contra o de la ' Suprema Corte" El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios", que sera el urnco responsable de las obligaciones adquiridas con &us traba¡adores u 
La • Suprema Corte" estará facultada para requerir al 'Prestador de Serv1c1os" los comprobantes de afiliac1on de sus traba¡adores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno O algunos de los traba¡adores del "Prestador de Serv1c1os" e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamac1on adm1nistrat1va o ¡u1c10 en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Serv1c1os" debera reembolsar la totalidad de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas mstauradas por concepto de traslado , v1át1cos, hospeda¡e, transportac1on, alimentos y demás inherentes , con el fin de acreditar ante la autondad competente que no existe relac1on 
laboral alguna con los mismos y deslindar a la 'Suprema Corte" de cualquier tipo de responsab1hdad en ese sentido 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales D1g1tales generador por Internet (CFDI} que se encuentren pendientes de pago, 

~1~r~:d~:~~:=~~ut:::,;:::,~~:e:. '~~-~~p;~~n!e¿0u:~:r1~~~j;;~~;·que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el 
cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. . . . . 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que.se causen a los bie'.1es en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte: con motivo. del cumphm1ento al objeto de este contrato, aun cuando no } 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de Ja "Suprema Corte", en el restablec1m1ento de la s1tuac1on anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y per¡u1c1os , con 1ndependenc1a de e¡ercer las acciones legales a que 

~i~:;~~rcera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador ?e ~~rvicios_" no podrá ceder, ~ravar, transferir
11
0 afectar bajo cualquier utulo, parcial o totalmente a favor de otra persone, tf&ica o 

moral los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro , con autonzac1on previa Y expresa de la Suprema Corte • . , ~ ' 
Déci,.;,a Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen _podrán ser susceptibles de cla~1ficarse como reservados 'l."t-
/o confidenciales, en términos de los arllculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ,, asl como 98, 1_1 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia Y Acceso a la lnformac1on Publica ._ . 

~I "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte' o pongan en. nesgo la mtegndad de su personal , asl como abstenerse, con forme a las d1s.pos1c,ones aplic.ables, de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra 111formaclon clas1f1cada como reservada o conf1denc1al de la que tenga conoc1m1ento en e¡erc1c10 Y con 

~~~i~~i~:~:::::~~ii~sd~~~a~~ici~;cialmente especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir_ con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Supren'..a Corte~. por lo que 'el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el matenal que llegue a realizar, obhgandose a abstenerse de reproducirlos en 

medio electrónico o físico. p I p .6 d 8 . t Obligados (LGPDPPSO) el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de tos datos 

~:r;i;~f;;'~~:dt;~~al~c~~=~'~i~d~it?v~ld:~~c~~c~~:1~I!:1~~Yq~ee~"a'~~j~eo ~~~;~~~6~1 ~:s~~r~1far ,"a'::~~v~~a~~s i~j~~~ ~el ;re~~~;e• contrato, asíºº'."º los res~ltados obten!,dos , por Jo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales . 
Los datos personales que recabe el encargado son única y exclu~ivamente para _el cumplimie~'.º del objeto de\,presente contrato. En ese sentido , el Prestador de Serv1c1os se obliga a lo s1gu1ente . 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades d1stmtas a las autonzadas por la _Suprema Co~e , ,, . . . 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la Suprema Corte cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido _el presente contrato, Y 

d. _No sub
O
co_nt;at~ servi~i_os tt co~llet\~lstr,~\:::~~:~;I:~~,;i=r~;:;):~:~~~;

1
~~~r~e;e~::~~:~. ~~ ~ea~e;~~n~~ie(a~ el presente contrato sin que medie declara~ión judicial , en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 

Dec,ma um ª· escision e con ra 0 • . · d b. t d b huelga estallada concurso mercantil o llqu1dac1on. 
~~tI:: ~='J:~~r~~aq~e:~i:~ó:e,:~.:~~~ec~:t~~ort~?~~~i~~=~áq~:/:ssc~~: :::~~:~

1
:: •d~ ~~et~i;~;~~~Pr:=~~~rj:eº s:r;~0 ::~~· su domicilio señ~lado en la declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la dilige.ncia d~_noti~cación con la persona 

que s~ encuen¡'re en
1 
~ lugar, ~torgá~d~le t; 1 ~1~~~P~:~:~o~!-~ Se~~~~~,;,.~~a s~~~e~=n~~~:!~~~,~~ed: f~ r~~~~~;~~ º,~n~~~gs~ ~:~,~~:~=r~ºa~~.;~en;~~~~~:~~~~c~i;~:~i:~t~~~i~~~rtse~ñ:7a~~ C-::f~ 1~!J!~:!~~ Tiu; ~!

I1
:~:i~s;~i~=~to S~rtn ~a~~as ~e 

~:~~i:n eJ:1 :r:::~te ris~~::.;~~~::~tr:ctual las siguientes: 1) Si el ~Prestador de Servicios" suspende la prest~~ión d~ l?s servicios se1lala~os en la cláusula ~~im,~ra c~~,t~e~7;: ;:~~:a~~/~!i~~le':~:~:::;~5d:e7::i~~ºn~:i::~;~:t~~ a se a ota 
0 

parcial respecto de la información proporci?nadda
I 

para
1 

latcedl~bración de
I
1 presente_ con~a¿~~t~~t~np~::r~~r~~rp~:~~~~~~~~e~::~:pj¡:~t~~~:;~s~~f:i~ d~ ~:~ic~:s m:nera a~ticipada cuando gexislan causas justificadas, de orden público o de interés 

Décima Sexta . Supuestos de tennmacIon e con ra o ,versos a a resc1s1on. . . . . • • 

i:~~~~ ~:~;;~:~u~~~n ~;~~~~r:;~~=I ~:it~~lo:,:!!•. ~!!• "~t

5

a~tt~;-

5

:d~L~e~ld~r::i~~a~'~~~::~~ t:f :~s~~~:~:~~~;~~~r: ;::,~1
: :~t~~:~~~~::i~~~e~~~:~;:sn~L;:::1~ºa~o~ndic~:e s~s;~~!~ó~,a~f;~odc::1~f e~~~l~~t~,u~~~~~ósna:iur~::~:~~~•l~i~¡¿~~e~:~ 

implique su termInacIon definitiva y, por tanto, e presente con ra o po ra con inuar pro e 
en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. . . . . . . d 1 • 1 el artículo 148 fracción J del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condicio~e~ pactadas en el prese111te,,S111strumencto rtPº?ran ser o~¡et~ df m~~1~~~;~óyn :1:i~~~~~ft~s ~/,f~e;:~aºd e;¿, los servicios. 'asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Serv1c1os queda obligado ante a uprema o e a respon er e os 

los términos de la legislación aplicable. " " . . . Ac ulco adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ··suprema" Corte", como "Admini.stradora" del 
Vigésima. Administrador del contrato . La _Suprema Corte designa a la persona T1tul~r de.la Casa de la .cultu~a Jurl~1~~ ~n <lP desempeñe el "Prestador de Servicios" asl como girar las instrucciones que considere oportunas y venficar que los 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, debera revisar e 1nspecc1onar as ac 1v a es que , 
servicios objeto de este contrato cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. . ·1 1 "P I d d S • • " 
El Direct;r General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Admin~str~do~" d¡"ldcontratoi 1~ q~e ,nfor~ar~~for ~:i~1r ~: se'.:~1:s?rse eso1~:;~1~:~resamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpreta.ción y cumpl1iento e 11º es ipu: o endes e i~s r11;~ c:nelo ;;J;~ado en el articulo 11 fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su dom1c1ho o vec1nda 'tengaº. egare a ener, e con orm1 . a . d I d !~raciones 1 4 11 5 de este instrumento. 
Las "'Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse _de una parte a otra, se realizará por esenio en el dom1c1ho que res~~~~li~~;;;~o~i~i~as~:~~s ~:t:d:: Uen~dos Mexica~o/ ei" Reglamento Orgánico en Materia de Administración 

Vigésima Segunda. Legislaci_ón aplicable. El acuerdo de voluntades prev1s_to e~;~~t~;~~fi1~ent~i~:~~ct~=~~~;1~~ ~~;~~- ~~~~f~~d~~~ªc7vil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales 

~~ ~
0
;~~i;nmJe ~:7:

1
:; ¿~~~~1;0~~ ,: L~~c~óe~e~~~~~e~~:s~pe;::t~ i'k::;;~~s~~~lidad Hacenda;it la Ley d:.neral de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADO '" " 

Nombre 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240141. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ACAPULCO, GRO. 
AV. COSTERA MIGUEL ALEMÁN No. 2412 
FRACC. CLUB DEPORTIVO 
C.P. 39690 Acapulco, Gro. 
Tel. 7 44 484 6849 
Mail : ccjacapulco@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO DF 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Construcciones y Proyectos Dajo, S.A. de C.V. Arq. José Natividad Cortés Soriano/ Privada de Zacatecas No. 50 , Col. Adolfo Lopez Mateas Atizapan, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
30/05/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA R.F.C. CPD920713G84 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
05 DE JUNIO AL 04 DE JULIO 2024 Av. Costera Miguel Alemán 2412, Acapulco de Juárez 39690, MX, GRO 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70240141 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Estado de México, 5291 O/ 5887 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS, LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL,UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICUL,ARES, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 

FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ AL TÉ8.MINO Y ACEPTACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBERA PRESENTAR LO,S FORMATOS 
SOLICITADOS EN LAS ESPECIFICACIONES Y LA MINUTA DE REUNION DE TRABAJO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE LOS 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN . 

LA TITULAR DE LA CCJ CUENTA CON FACULJADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGA XIV/201 9. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PARARRAYOS ACA 

SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 74/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC.M EBOLLEDO 
DIRECTO UL TURA JURÍDICA EN 

, UERRERO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240141 . 

63,756.67 
10,201 .07 
73,957.74 

Fecha de Impresión : 04/06/2024 13:49:31 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción\, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente _contrat_ación realizada mediant7 Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa _de la Cultura Jurldica en Acapulco, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo 
Gener_a l de _Admmrstracron XIV/2019, d_e l Comrte de Gob1e~i10 y Admrnrstracrón de la Suprema Corte de Justrcra de la Nación, de srete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
adm1mstrac1ón y desrncorporactón de brenes y la contratac,on de obras y prestación de servIcIos requeridos por la Suprema Corte de Justrcta de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Acapulco , está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo re lacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24331201S0010001, Partida Presupuesta\ 35101, destino Casa de la Cultura Jurídica en Acapulco. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspond iente. 
11.2.- Conoce las especifi caciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 
11 .3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a \Qs Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de fa Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno 
de los supuestos a que se refieren los articulas 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a fo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato , señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.--t:.a " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebració~ del presente instrumento y mani~estan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a \os domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el prei;ente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en el presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda, Monto del contrato . El monto del presente contrato es por la cantidad de $63,756,67 (sesenta y tres mil setecientos cincuenta y seis pesos 67/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $10,201.07 (diez mil 
doscientos uno 07/100 moneda nacional), resultando un monto total de $73,957.74 (setenta y tres mil novecientos cincuenta y siete pesos 74/100 moneda nacional) 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto señalado en la cláusu la Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Pa ra efectos fisca les, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fisca les Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en 
la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 . de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fu eron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios . El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Avenida Costera Miguel Alemán 2412, Fraccionamiento Club Deportivo, código postal 
39690, Acapu\co de Juárez, Guerrero. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de junio de 2024 y hasta el 04 de julio de 2024. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: todos los días naturales del 05 de junio 2024 al 04 de julio de 2024 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimi.ento del plazo del servicio , por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que 
por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales, Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente· 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30 por ciento (30%) del monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, fa pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato , se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente 
al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato , sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convenciona les rebasan el porcentaje señalado anteriormente , se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los monlos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, [tercer/cuarto] párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizara en su tot&lidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fi scales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán 
por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
de cualquier responsabiíidad de ca rácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndo\e. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones 
que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización dej objeto de este contrato serán trijbajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos Y la "Suprema 
Corte". 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas \as obligaciones que a cargo de los patrones establecen fas disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, \MSS _Y la s contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de \as reclamaciones administrativas y jui cios de cualquier orden que los trabajadoras del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que ImplIque el cumphmtento de estas obhgac,ones correrá a cargo 
del "Prestador de Servicios", que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con s,us trabajadores . 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios:· I_os comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS,_ a_sí como los _comprobantes de p~go de las cuota: al ~AR, INFONAVIT e I_M~S. . 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Serv1cIos" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclam_actón admrnIstr~t1va _o JUICIO en contra_ de la Suprema Corte , el Prestador de Serv1c1os deberá reembolsar la _totaltdad_de 
los gastos que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, vIátIcos, hospedaJe, transportac,on, ahmentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autondad competente que no existe relación 
laboral alguna con \os mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. . . . 
Las "Partes" acuerdan que el importe de \os referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales D1g1tales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 

~~~¡~:d~~~::;:~~u!:~ª:t~a°i~~~e:.
I
~~-~p;~~:e¿0u:~:'~1~:1:,;~~:-que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación , se entiende por subcontratación el acto mediante el 
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I
0~ t;~~ i:'c:~=:~ d:::~~:~~t~~ en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte: con motivo_ del cu~plimiento al objeto de este contrato, aun cuando no 

exista negligencia. La reparación del daño consistirá , a elección de la "Suprema Corte ", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de danos y periu1c1os , con 111dependenc1a de ejercer las acciones legales a que 

~:~~:;;~rcera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador~e ~~rvicios." no podrá ceder, ?,ravar , transferir
11

0 afectar bajo cualquier utulo, parcial o totalmente a favor de otra pe rsona, flalc• o~ 
moral los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autor1zacIon previa y expresa de la Suprema Corte • . . 
Déci,.;,a Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen _podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados 

nfidencia\es en términos de los articulas 106 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Put:,hca, ast como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P_ubhca._ . 
~~-;;,'estador de Servicios" se obliga a no realizar ~cciones qu~ comprometan \a seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abste_nerse, conforme a las d1s_pos1c1ones aphc_ab\es, de 
dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conoc1m1ento en eJerc1c10 y con . 
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propiedad de la "Suprema o e , por o que e res a or 

medio elect~ónico o físico . . d p . . de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encarg~~~ del tratamiento de los datos 

º:r;;;~f;:I~:dt;,~nal~c::t::'ii~d~1;t?v~
I
d:~~c~~c~~:~t!~i~~Yqiee~':,',~~je ea c~~;~~~~º~ I desarrollar las actividades objeto del presente contrato,_asl co ~ o los resultados o_bten¡,dos , por lo que no tendrá poder alguno de dec1s1on sobre los datos personales. 

~os datos p~rsona l~s que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido , el Prestador de Serv1c1os se obliga a lo s1gu1ente . 
a Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte''; . . . 
b: Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos, 
c. Eliminar y devolver \os datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, Y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos per;;onales, en tén~rnos deí artíc~\o ~1 de la LGP°iP;S~. 1 t ntrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la Suprema Coite podrá rescm tr , e manera urn:n~~=,' ~ ~~i:r"~ :;t:llada concurso mercantil o liquidación . 
de las obligaciones que asume en este contrato P?r ca_usas que le sean imputables, o bien,_~~ ca1~: e s¡"~ObJ!to :e . . s" ~n' su d~micilio señ~\ado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Corte notifi.cará por es_cr~to las causas de ~esc1s10n a res a or e erv1c10 anexe los documentos ue estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de crnco día? habtles para que ~an1fiest~ lo 9ued a fu derec_~o c¡°n~~~g:~ comunicará al "Prestad¿, de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11 .5. de este instrumenÍo. Serán causas de 
Vencido ese plazo el ó!gano competente de la "Suprema Corte deter,'."tnará sobre a proc_e ~neta e da ~esc1s1 ;.~i~n de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o 
rescisión de[ presente instrumento contractual las s1gu1entes. 1) St el Prestador de Serv1c1os suspen e a pres . . . t arte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente_ contrato. 3) En g~n=r~I, por eí ,~cumph~1enl o ~orpiimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
Décima sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescIsIon. El contrato po r_ . arse por ermrna o a c m , , 

general , en términos de lo pr':visto en los artículos 153, 154, .,155 y 1_56, del Acuerdo ~.eneral de ~d~t?,tstr~ción X~~:1º~f~r momento suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por ca~sas justificada s, sin_que ello 
Décima Séptima. SuspensIon temporal del contrato. Las Partes acuerdan que la Sup!e,~a o; e po r~, e~ 1 q I una vei d~saparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se reg,rá por lo dispuesto 
implique su terminación definitiva y, por tanto, e_l presen_te contrato podra continuar producten o to os sus e ecos ega es . . . 

en el articulo 150, del Acuer_d_o General de Admrn1strac1on XIV/2019. . . ·eta de modificación en términos de lo previsto en el artículo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XIV/2019. . 
Décima Octava. Modificacton del contrato. Las cond1c1ones pactadas en el present~. tnstrumerito po?ran ser o~J d I d f t y vicios ocultos de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabthdad en que hubiere mcurndo, en 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Serv1c1os" queda obhgado ante la Suprema Corte a respon er e os e ecos 

los términos de la legislación aplicable. " . . . en Aca ulco adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte", como "Administradora" del 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte designa a la persona Titular de _la Casa de la _Cultu~a Jurl~,c~ d p d sempeñe el "Prestador de Servicios" así como girar las instrucciones que considere oportunas y vertficar que los 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia , deberá rev1~ar e 1nspecc1onar as ac 1v1 a es que e , 

servicios, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones señal~das en el presente I,nstru_m_ento . " . . escrito al "Prestador de Servicios". " 
El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte podra sust1turr a la Arjm1n1strador~ dtldcontratot lo q~e tnfor~a~~';f::'stador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte 
Vigésima Primera. Resolución de controversias . Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo est1pu a o endes e ,~s r~~edn ' lo indicado en el articulo 11 fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vectndad , tenga º. llegare a tener, ~, ~~~i~~' i\i~ ~o; res ectivamente han seña lado en las decl~raciones 1.4. y 11 .5. de este instrumento. . . . . 
Las ~Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que reahza1se _de una pa11~ a otra , se reallzará por es~nto e . <; q n la C~nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en ~~tena de Admm1strac1ón 
Vigésima Segunda. Legislaci_ón aplicable_. El acuerdo de voluntades prev1s_to en_1;ste mstrumento c7~~~ct~=~~s~;1~~ ~~;~~ d1~~~f~~d~go Civil Federal, el Código Federal de Procedimienlos Civiles, la Ley General de Proteccton de Datos Personales 

~~ ~o!~~i~:":e ~:7:
1
:; ~~~~~1;0~~\~ L~~ºte~e~~ti~~~:s~pe:::t~ i~::;;~~s;~~1f~~ ~::!~~:~i~.~; Ley cieneral de Respa~:abilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente 

RECEPCIÓN y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTAD I R DE SERVICIOS" 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70240141 . 
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